
Señor.  
JUEZ (Reparto) 
Santa Marta 
 

PROCEDIMIENTO: ACCIÓN DE TUTELA  
ACCIONANTE: JAIME LUIS MELENDEZ TORNE 
ACCIONADO: JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DE SANTA MARTA 
 
ASUNTO: TUTELA CONTRA PROVIDENCIA JUDICIAL 
 

JAIME LUIS MELENDEZ TORNE, abogado titulado, identificado con cédula de 
ciudadanía 12.556.065, con Tarjeta Profesional 303.138 del Consejo Superior de la 
Judicatura, en mi calidad de apoderado judicial del señor JOSE REINALDO 
ACEVEDO, mediante el presente escrito me permito interponer Acción de Tutela 
contra Providencia Judicial respecto Al Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y 
Competencias Múltiples de Santa Marta, el cual vulneró los derechos 
fundamentales al debido proceso, acceso a la justicia y al trabajo, de mi 
representada con ocasión de la sentencia  proferida el 21 de febrero de 2023, 
solicitud de amparo constitucional que se fundamenta en los siguientes: 

 

PARTES Y SUJETOS PROCESALES 

Accionante: JOSE REINALDO ACEVEDO RIVERA  

Accionado: JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MULTIPLES DE SANTA MARTA-  

 

PROVIDENCIAS CUESTIONADAS EN LA PRESENTE ACCIÓN 

Sentencia proferida por el Honorable despacho demandado, el 21 de febrero de 
2023, por medio de la cual se dispuso: “Decretar la terminación del contrato de 
arrendamiento suscrito entre la sociedad INMOBILIARIA ZUCA LIMITADA en 
calidad de arrendador y el señor JOSE REINALDO ACEVEDO RIVERA como  
arrendatario del local comercial ubicado en la calle 13 Nº 4-17 local 1ª Centro 
Comercial San Andoble de Santa Marta-Magdalena” 

 

DERECHOS FUNDAMENTALES VULNERADOS 

Los derechos fundamentales que se estima vulnerado con ocasión del  fallo antes 
mencionado son, AL DEBIDO PROCESO, ACCESO A LA JUSTICIA Y AL 



TRABAJO consagrados en los artículos 25, 29 y 229 de nuestra Constitución 
Nacional.  

Esto, por las razones que más adelante se expondrán, al desarrollar lo concerniente 
a los defectos específicos para la procedencia de la acción de tutela contra 
providencia judicial. 

HECHOS 

1. Entre los señores JOSE REINALDO ACEVEDO RIVERA, identificado con la 
cedula de ciudadanía 12.563.983 LUIS CASTRO HINCAPIE, identificado con la 
cedula de ciudadanía 85.451.567, EDUARDO MARTIN VÁSQUEZ JIMÉNEZ, 
identificado con la cedula de ciudadanía 12.559.430 (estos últimos no vinculados al 
proceso) y la INMOBILIARIA ZUCA LTDA, se firmó un acuerdo de voluntades el 1º 
de mayo de 1992, con fecha de vencimiento abril 30 de 1993. 

 

2. El término de duración de este contrato, es de doce meses, según esta escrito en 
la Clausula Quinta del mismo. Así mismo, la cláusula Vigesimosexta contempla lo 
siguiente: “El inmueble será arrendado para establecimiento de comercio, y LOS 
ARRENDATARIOS aceptan desde ahora al vencimiento del plazo acordado, un 
reajuste del canon pactado de acuerdo con la Ley ---- siempre y cuando no ocurran 
los casos contemplados por los numerales 1,2 y 3 del artículo 518 del Código del 
Comercio. Además, renuncia al requerimiento exigido por el articulo 520 de la 
misma obra, y se obliga a dar aviso escrito a LA ARRENDADORA, con 
anticipación de seis meses si desea seguir ocupando el inmueble. Si no lo 
hiciere o si no hubiere acuerdo entre las partes sobre el nuevo precio del arriendo, 
este contrato termina por la expiración del plazo señalado, y ello será causal de 
lanzamiento. En caso de renovación del contrato, será necesario el 
otorgamiento de nuevo documento”. (negrillas y subrayados fuera del texto) 

 

3. Desde el inicio del segundo año en adelante, no se entendía como un contrato 
escrito por no haberse renovado, mas sin embargo se mantuvo como una relacion 
consensual entre la administración del inmueble y sus ocupantes ya que no 
realizaron nada por escrito, y en el mencionado contrato no existía clausula que 
dejara claro como seria la prorroga del mismo. 

4. Esta relacion se ha mantenido desde el 1º de mayo de 1992, hasta la fecha, aun 
estando al frente de la Inmobiliaria diferentes administradores, y solo por fuerza 
mayor a razón de la Pandemia Mundial del COVID 19, se presentaron unos 
incumplimientos, que fueron subsanados apenas lo permitió la misma situación 

5. La inmobiliaria, mediante apoderado presentó demanda de restitución de 
inmueble, no teniendo en cuenta sus propios incumplimientos que tuvo que soportar 



el arrendatario, amparándose en un contrato inexistente, lo que determina el vicio 
de Error inducido, causal de revisión de la decisión. 

6.-La Resolución 666 del 28 de abril de 2022, en su Artículo 1. RESUELVE: 
“Prorrogar hasta el 30 de junio de 2022 la emergencia sanitaria en todo el territorio 
nacional, declarada mediante la Resolución 385 de 2020 y prorrogada por las 
Resoluciones 844, 1462, 2230 de 2020, 222, 738, 1315, 1913 de 2021 y 304 de 
2022.” Por lo que no se necesita entrar en detalles de cada un de las normas 
expedidas 

7. Una y otra vez fueron prorrogadas las normas del COVID 19, respaldadas por la 
OMS, que fueron establecidas debido a “Que las consecuencias económicas de la 

emergencia sanitaria, y en particular de las medidas de aislamiento, afectan la 

generación de ingresos de un importante número de ciudadanos, y por ende, el 

cumplimiento de obligaciones periódicas derivadas de contratos de arrendamiento 

de inmuebles tanto de destinación habitacional como comercial”.(entre otras cosas 
para proteger tanto los derechos del arrendador, como los del arrendatario, y de 
todos los ciudadanos) 

8. Junto a estas, fueron muchos los decretos y resoluciones, que prorrogaron el 
periodo de emergencia decretado por el Gobierno Nacional, así mismo, se entiende 
prorrogado lo contemplado en el Decreto 579 de 2020 que ordena Suspender 
acciones de desalojos por incumplimiento. 

9.En informe especial de 2020 de la CEPAL sobre efectos del COVID 19, se lee:  
“En Colombia, el 96% de las empresas tuvieron una caída en sus ventas (el 75% 
registró una disminución superior al 50%); el 82% de las empresas formales podrían 
subsistir solo entre uno y dos meses con sus propios recursos (CONFECAMARAS, 
2020).y propone medidas como La postergación o cancelación de los pagos. 

10.Fue por los mismos impactos, que la representante de la entidad demandante, 
abandono por largo tiempo sus responsabilidades con los locales, tampoco, pudo 
hacerse presente a las audiencias programadas por el Honorable Despacho 
Judicial, ni siquiera vía internet, y como consecuencia, el demandado no pudo ser 
escuchado en descargos, en virtud del principio de contradicción y el debido proceso 

11. El Juzgador, optó entonces por resolver el asunto mediante sentencia 
anticipada, pues según su criterio existía suficiente ilustración sobre el caso, sin 
tomar en cuenta las pruebas que se allegaron, no solo del cumplimiento del pago 
pendiente, sino también del compromiso mensual, causado desde la reclamación 
del arrendatario hasta la fecha de presentación de esta acción constitucional 

12. No tuvo en cuenta el Honorable juez la existencia de pleito pendiente entre las 
partes, luego que el demandante desatendiera invitación a audiencia de 
Conciliación realizada por el aquí demandado, presentado como excepción previa. 



13. Tampoco se ha tenido en cuenta Normas internacionales, y Constitucionales, 
que rodearon la situación, desconociendo hacer un análisis integral del acervo 
probatorio, tales como el contrato firmado por tres ARRENDATARIOS, y las 
declaraciones extra proceso que afirman la dedicación y el cuidado que tenía mi 
poderdante con el local ya que es el único medio de trabajo y de producción de 
sustento del señor JOSE REINALDO ACEVEDO. 

14. Se puede decir, que el fallador no tuvo en cuenta material probatorio allegado al 
proceso por no advertirlo o considerarlo para fundamentar su decisión, que, de 
haberse analizado, el resultado sería evidentemente distinto. 

15. En SENTENCIA T-611 DE 2001 se describe   El trabajo como derecho 
fundamental de la siguiente manera “Sin el ejercicio de ese derecho el individuo no 

podría existir dignamente, pues es con el trabajo que se proporciona los medios 

indispensables para su congrua subsistencia, y además desarrolla su potencial 

creativo y de servicio a la comunidad”. 

16.Para determinar lo que a mi juicio, es el defecto Factico de que adolece la 
sentencia demandada acudo a estos pronunciamientos: La corte ha sentenciado: 
“Valoración defectuosa del acervo probatorio. Esta situación tiene lugar, cuando el 

operador jurídico decide separarse por completo de los hechos debidamente 

probados, y resuelve a su arbitrio el asunto jurídico puesto a su consideración, o 

cuando aprecia una prueba allegada al proceso que se encuentra viciada” Lo traigo 
a colación debido a que se tuvo en cuenta como prueba un contrato que según su 
propio contenido, a su terminación, debió prorrogarse por documento escrito, y al 
no existir este documento, era inexistente el mismo contrato (clausula vigésimo 
sexta del contrato referido)  

Al respecto La Corte Constitucional ha sostenido “que el defecto fáctico se 

presenta cuando “resulta evidente que el apoyo probatorio en que se basó el juez 
para aplicar una determinada norma es absolutamente inadecuado (...)” o cuando 

“se hace manifiestamente irrazonable la valoración probatoria hecha por el juez en 
su providencia. Así, ha indicado que “el error en el juicio valorativo de la prueba 
debe ser de tal entidad que sea ostensible, flagrante y manifiesto, y el mismo debe 

tener una incidencia directa en la decisión, pues el juez de tutela no puede 

convertirse en una instancia revisora de la actividad de evaluación probatoria del 

juez que ordinariamente conoce de un asunto, según las reglas generales de 

competencia (…) 

- Teniendo en cuenta lo anterior, la Corte ha concluido que en el defecto fáctico se 

presentan dos dimensiones:  

“la primera ocurre cuando el juez niega o valora la prueba de manera arbitraria, 
irracional y caprichosa u omite su valoración y sin razón valedera da por no probado 

el hecho o la circunstancia que de la misma emerge clara y objetivamente. Esta 

dimensión comprende las omisiones en la valoración de pruebas determinantes 



para identificar la veracidad de los hechos analizados por el juez. La segunda se 

presenta generalmente cuando el juez aprecia pruebas esenciales y determinantes 

de lo resuelto en la providencia cuestionada que no ha debido admitir ni valorar 

porque, por ejemplo, fueron indebidamente recaudadas (artículo 29 C. P.) o cuando 

da por establecidas circunstancias sin que exista material probatorio que respalde 

su decisión, y de esta manera vulnere la Constitución.”  

- De tal manera, que el señalado vicio se puede manifestar así:  

“(i) Omisión por parte del juez en el decreto y práctica de pruebas. La Corte ha 
considerado que se configura, cuando el funcionario judicial omite el decreto y la 

práctica de pruebas, generando en consecuencia la indebida conducción al proceso 

“de ciertos hechos que resultan indispensables para la solución del asunto jurídico 
debatido.”  

17.- Por otro lado, se configura vía de hecho por defecto sustantivo, pues la 
jurisprudencia constitucional ha establecido que el juez ordinario incurre en 
ello, cuando en ejercicio de su autonomía e independencia, desbordan con su 
interpretación la Constitución o la ley. 

En el presente proceso, existían normas transitorias de obligatorio cumplimiento a 
raíz de la declaratoria de emergencia social, económica y ecológica por razones de 
los efectos del COVID 19 a nivel mundial que genero normas que en su momento 
eran de carácter internacional y supraconstitucionales, porque la pandemia 
ameritaba medidas de ese tipo. 

“El defecto sustantivo se configura de manera general, en aquellas situaciones en 

las que se aplica una norma que evidentemente no regía el caso concreto. En 

consecuencia, en estos eventos, la discusión gira en torno a si la norma era o no 

aplicable al asunto que examina el juez en el proceso de adjudicación del derecho” 

18.- Los decretos emitidos durante la pandemia, dejaban si efectos las normas 
solicitadas por el demandante y acogidas por el Juzgador, en el marco de las cuales 
se le cusa un perjuicio irremediable a mi prohijado y no se ha garantizado a este 
individuo como ser humano la justicia material en tan especialísimos derechos 
inherentes a su misma dignidad 

Sentencia T-021-18 

“Una providencia judicial adolece de un defecto sustantivo cuando la autoridad 
jurisdiccional i) aplica una disposición en el caso que perdió vigencia por cualquiera 
de las razones previstas por la normatividad; ii) utiliza un precepto manifiestamente 
inaplicable al caso; iii) a pesar del amplio margen hermenéutico que la Constitución 
le reconoce a las autoridades judiciales, realiza una interpretación contraevidente o 
claramente irrazonable o desproporcionada; IV) se aparta del precedente judicial -
horizontal o vertical- sin justificación suficiente; o v) se abstiene de aplicar la 
excepción de inconstitucionalidad ante una violación manifiesta de la Constitución, 



siempre que su declaración haya sido solicitada por alguna de las partes en el 
proceso”. 

19. La mencionada sentencia fue notificada mediante anotación de  estado Nº 018 
del 21 de febrero de 2023, y solo tuvimos conocimiento de ella por envío físico que 
hiciera el demandante el día viernes 10 de marzo de 2023, o sea que el Juzgado 
emitió notificarme al correo electrónico jmelendezabogado@gmail.com por el cual 
he venido comunicándome a ese despacho. 

PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE TUTELA EN ESTE CASO. 

“La acción de tutela -o el llamado recurso de amparo o recurso de 

constitucionalidad- contra sentencias constituye uno de los ejes centrales de todo el 

sistema de garantía de los derechos fundamentales. Este instrumento se convierte 

no sólo en la última garantía de los derechos fundamentales, cuando quiera que 

ellos han sido vulnerados o amenazados por la acción o la omisión de una autoridad 

judicial, sino que sirve como instrumento para introducir la perspectiva de los 

derechos fundamentales a juicios tradicionalmente tramitados y definidos, 

exclusivamente, desde la perspectiva del derecho legislado. En otras palabras, la 

tutela contra sentencias es el mecanismo más preciado para actualizar el derecho 

y nutrirlo de los valores, principios y derechos del Estado social y democrático de 

derecho”. (Sentencia C-590- de 2005) 

Vemos que en esta sentencia se abandonó la concepción de que la acción de tutela 
contra providencias judiciales procedía ante las “vías de hecho”, para en su lugar 
disponer que la acción de tutela procederá contra providencias judiciales siempre 
que se reúnan todos los requisitos generales y al menos uno de los requisitos 
específicos allí establecidos. 

Satisface los requisitos generales y los requisitos específicos de procedencia 
recogidos por la corte en sus pronunciamientos en lo siguiente: 

1.-El asunto objeto de la acción de tutela revista relevancia constitucional. 
puesto que, con la providencia que es objeto de reproche, se incurrió en defectos 
sustantivo, desconocimiento del precedente y violación directa de la Constitución lo 
cual implica una trasgresión del derecho fundamental al debido proceso, y al trabajo, 
involucra la violación de derechos fundamentales de mi poderdante. 

2.- Inmediatez. Tratándose de tutela contra providencia judicial se ha determinado 
jurisprudencialmente, que el requisito de la inmediatez se estima satisfecho si la 
tutela se promueve dentro de los seis (6) meses siguientes a la ejecutoria de la 
providencia que el accionante solicita se deje sin efectos por parte del juez 
constitucional 

3.- Se interpone la acción de tutela por una irregularidad procesal. los defectos 
que se le atribuyen a la sentencia cuestionada ciertamente tuvieron un efecto 
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determinante o decisivo en ésta, que de no haberse presentado se hubiese resuelto 
en diferente sentido. 

4.- No se trata de una Sentencia de Tutela. Por lo cual se satisface este requisito 

5.- Concurrencia con Defecto Sustantivo. La Corte ha construido varios 
supuestos que pueden configurar dicho defecto, y se presenta “cuando la autoridad 

judicial aplica una norma claramente inaplicable al caso o deja de aplicar la que 

evidentemente lo es, u opta por una interpretación que contraríe los postulados 

mínimos de la razonabilidad jurídica” 

Desconocimiento e inaplicación de normas transitorias establecidas por la 
emergencia del COVID 19. porque aquéllas tienen un carácter imperativo y de 
orden público, según se desprende del ordenamiento jurídico 

6.- Desconocimiento del precedente. Se presenta “cuando por vía judicial se ha 

fijado el alcance sobre determinado asunto y el funcionario judicial, desconoce la 

regla jurisprudencial establecida” (principio de confianza legitima S. T-243-19) 

PRETENSIONES 

Con base en los hechos y fundamentos antes planteados, solicito respetuosamente: 

Primero. Tutelar los derechos fundamentales al debido proceso, el trabajo y el 
acceso a la Justicia, que fueron conculcados por el Juzgado Cuarto de Pequeñas 
Causas y Competencias Múltiples de Santa Marta con ocasión de la expedición de 
la sentencia del 21 de febrero de 2023, en el radicado de la referencia. 

Segundo. Consecuencia de lo anterior, dejar sin efecto la sentencia del 21 de 
febrero de 2023, en el radicado de la referencia, emanada de este despacho, lo que 
implica que consecuentemente quede sin efecto, y no se lleve a cabo ningún 
desalojo. 

COMPETENCIA Y REPARTO 

Es competente para conocer y decidir de esta acción de tutela, en primera instancia, 
el juez civil de circuito  

Lo anterior, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 1 del Decreto 333 de 
2021, modificatorio del artículo 2.2.3.1.2.1 del Decreto 1069 de 2015, según el cual 

“5. Las acciones de tutela dirigidas contra los Jueces o Tribunales serán repartidas, 

para su conocimiento en primera instancia, al respectivo superior funcional de la 

autoridad jurisdiccional accionada" 

PRUEBAS Y ANEXOS 

Para que reposen como pruebas que sirven de fundamento a esta acción de tutela, 
se aportan –en una carpeta digital comprimida de libre acceso- los siguientes 
documentos: 



1. Copia de contrato de arrendamiento entre la Inmobiliaria ZUCA LTDA y los 
señores: José Reinaldo Acevedo Rivera, Luis Castro Hincapié y Eduardo 
Martin Vásquez. 

2. Declaración extra-proceso del señor Alexander Carbonell 
3. Constancia de pago y total cancelación de obligaciones pendientes por los 

meses adeudados por acción de la Pandemia Mundial del COVID 19 
4. Recibos de pagos de arriendos total mente al día hasta la fecha de 

presentación de esta acción. 
5. Fotografías del espacio (mal llamado local) ocupado bajo la escalera (10 

metros2) 
6. Constancia de no comparecencia a Conciliación  
7. Poder conferido a mi nombre para actuar. 

 

NOTIFICACIONES 

Al suscrito en la carrera 53 Nº 9k21 barrio. Luis Carlos Galán de Santa Marta correo 
jmelendezabogado@gmail.com 

Al demandado en la calle 13 Nº 4-17 CC San Andoble local 1ª 

A los demandantes en las direcciones aportadas por ellos en el proceso 

 

Del señor Juez. 

Atentamente. 

 

JAIME LUIS MELENDEZ TORNE 
C.C. 12.556.065 
TP. Nº 303.138 DEL CSJ 
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Attfr§NDAOOHA puúd6 dar por lBrmlnado 6n cualqulqr li§rt"lpo B§tÉ ionflat¡ y pad¡r la

d{rsoqJpacrón pür la vla lúsa¡ sn 6aso cle quo s¡ inrnuebl6 fuose 6mbar0ado o carrüio do própi§lárlo

ó F,of lá musfto ds uno dÉ LoS AftBENOATARIO§, o por incondio ds! inmueblg,, o,S¡ §O hA

prórrogado por tiampo indotinido, o §i a juióió dá LA É,ñFIENOADOnA no lusr6 :.a1i§raclo.la la

mentrra canrr LO§ AñHEt{OATAñiOÍ, atiendün a la sonsgrváción y üuidáoo dsl lnnüebls, o pol

viotación. do cualqúiafa dc lae ctdusulag contlaclual6{i¡ ronurrcidlldo closdo ahora LQ§

ARftE¡¡oATAFló§ a pedir indernnizacidn da psriu¡ciós pór 6§la hs$hó. OE§IMA: LOS

AF¡HENOAIAFT¡O§ ronur'cian oxprésamenle a tas reguerimierlos iudicia¡es o 6xtrajudiólale§ y ¿l

desahuiio provio cuaMo a ésle haya lugaipara ifliciarla acción de tanzarni6nt§, para coñ§tik¡lrlos

ctr rmri o d¿r tor ts'milad(, ':¡ contralc por vílrúiñ¡itrlli dÜl 1érrrri¡ro o l)Ór cuakluiel Úlfa cail:::ai sl

LA Aña-:Eilté.üüFA s¿ v¡err iií:¿i.¿cá n eiio. Ul.itiilLtAi 
=n 

easo ds n]usrls ilÉ urxr de i.C;

ARRE¡¡DATARIOS , no ser¡ obligator¡o ilriBnlar la der¡anda contra sus heredsros o

causahabienles, po. Bslipularse expresamenl8 que a gllos no ÉÉ srtiendsn los derochos y

oDligaciones dB e§te cónlralo, saivo la obligacióñ en que e§lán de pagar los callúiles c¿usaiius

haetá la muefe del AñRENDAÍAHIO y de la restituüién ds la len§ncia dsl ¡nmueblB arreffrado.

DUOOE§iMA: L()§ ABBENDATAnIO§ no eiectuarán Én el ¡nmueble ninguna clást¡ de ñ¡(rroras o

rÉparac¡ones útile6 o nec€sarias ni modil¡carán sir arquiteclura, stn permtso necesaramente escrh§

do LA AfrÉEl.lüAOOÉA. l-as r¿paraDlonús loiativas son por cirBnlá dD lós ARRÉ}'¡§ATABIS§ ton

arráglü ál artfcuh ?oa8 d€l C0di§,ó .-;ril. §l la rnüiora lusld necha §in Bl psrmiso §§critó d¿ LA

ARtlEtlDADOfiA, y ñtin con rú permiso. o¿óeder§ al inmüeble üirr rjoslo alounü p.1ra LA

AFIBEHnAOORA, y.§;n p€rjuiclo d§ que B§tá puÉda pedir §u rctiro- En IriÍEÚrr oasÚ tüncjrán LÓ§

AñBEH§ATAHIO§ dsr6chs dr) rülÉ¡rién, quo r*nlin§ian, §obr6 sl htnuetrle por razón d€ msioras,

nr 116 tndcrnnizacíón alguna y sriiflrpre aocederán al r¡)r0usbl6 arrondado. OECIMA TERCERA.: Lás

cerrad$ras que L0§ ABFIENDAÍARIOS inslalen en lÉ§ puerla§ del inmuablÉ, ino podrárr ser

rBtirádÁs por ásios; y no podran'txlgk'ol pago de §u valor. OECIMACUABTA: LO§

AHHENDATARIO§ qu$dan obli§sdo§ €n ló rbl¿cioñads con 6l uso ds ia co$a affsndada a lo qu6

oü§onael articulo 2C2§,dÉl üódlgo Crvil. El resrableclnri€rllo dd la§ obslruccione§ do la§ calloria§ y

repdracigngs 9léclricas, dÉ luberras (le agua. inhrdoro6, I ivirm¿llos. v¡drios, ltlchÚs, palsdús y sn

genetál lodas aqu0lla que el r¡mut:trlc reqrrldra y lds qlre orclenari las aulorldád6§ de higiene

n!*inicipüi 50n dc crlema cJe eilo5. oECIMAOUIHIA: Cu¡]:ia lerlnlnlntemtlnle prollib¡Jo el sub'

aÍieDdú ó üesién tot§l o §¿rcial d¿ l, lenBn(ia dol lnrílutlblts o ii*mlil¡r qúa olrfl per§ona lo osupe c

hanitú. ,oild tnitacción at rsspüúlu tla rl¿ruclro a LA ARFIEIJDA0ORA para dar pJr ter¡llir,¿do el

contt,¡lo y l;tiltujé¡l para pcdir Cl lailraililunto o cnlJir ..' la acchln correspoldlsnla. I dnlÉ,Jco podlárl '

i ., '.. 11 ,.'3 ': r{t.,..,
',:. ,'-'

s§,p:l:lMA: Ll{ A§HENOÁ-D(]ÍIA podrá 8xi§ir a Lo§

f¡a§ü dr l§É §0ft¡üio§ do á9u4, fu¿, tülólono,

§úfyic¡o§ a qu$ liens d6f*cho sl iümusblo y quB §on

hs mismos, l-A a foc¡blr úl lnmusble,ni §,8

paz y sillvo por.4,nceplo do pa§ú ds

€n



LOS ABIIENDATARIOS daÉs al inmÚebls

LA Af;RE§ÉA§OÉA" H¡ guerdar o

paf{ §u cÓn§§rvaciÓn, §s§uridad o n}Qieñe"

das<Js ¡ho¡a loda ltarr§laréñoiÉ o cesiórt

tsrcÉlo gu§ tomaBrlo lo§ deróchÓs

sn üslo contrato y §ín que §ub6¡§la á car0a

'..¡''it!l

4

a

¡

Af,RÉ}¡§ATAFIOS

s61a cláú§ulái laffb;én aceptán Y convlBnort

ssla §e§lÓn d6l úontf31o §e haga á ur$
y etetlo6
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dól aüsridamisntó medlants cau{¡ón, Bn oaso cle lanzarfi¡enló en proó6so abrovledo.

, .. .VlGE§lMAQUll'lfAr LO§ ABfiEIIOATARIOS autorizan exprasáfii€¡to a LA ARRÉIIDADORA para

llenar los espacios eir blanco d6l prostsnte dc¡cumento, en cualquier tiompo, Bn 6special los

rgservados para ia designécidñ Lio bs ilndÉros dai lnmüstjlB, Las par(§s acuÉrdan que las copias

autóotafa3 al carbón dBl pressnle rontralc¡ tisnsfl 6l mismo valor qus el original para Blscles

¡udrciates y Bxtraiud¡cialcs, esto e§, que e6a6 copl¿g aulógr¿la5 son ejemplarL's con el mismo válor

dÉl prssento contrato ds árrsndámienlo. lguálrnenls mBnlf¡Bsl{n axpré3ánrenle LoS

AFTRENOATARIOS que liencn recibida aopra auléntica rle ests óonlralo. VIG€STMASEXTA: El 'l

hrnruoble s6rá arrcrrdado para eslablerimienlo da comÉrcio y LOS ABñENDATAATOS sc¿pl.rn L
desde ahrr¿. al vencinli6nto del plazo dcor{jado, un re¿iusre del cdnon páctado doi (

Uc d(ucr(l(, a 1a Lry-------- s¡empreycxlarKlunoocurranbscasosconlerr¡Jll¿d¿5p6rtos /

ni¡ntlraioa 1,11 y 3 dül ailiculú 518 doi CddiQo i]s Lorñeroio. Adt¡rnás renuncia al requeiimiaírtx

tsxlqido par el arllctllr¡ 520 tis la mtsn,: f,bra, y s0 obliüa e rlar aylso r¡soúlú a L^ A§IRENnAOORA,

con anticipación de s6¡s (6) mds¿s, 5l desed segu¡r ocdp<1,:do ul l¡rnu¡:otu. S: no lo hlciere. o si n0

hublero acLlerdo ¿nlre las parles sobrB 6l nuevo preclo del arrlendo, esle @nlrato t6rmrn¡ por lA- á,A *

,)*> 
oiglgQlon ggl ptago qúglqgo, y ell,r s6rá oausal de lanzami§nlo. En caso do rer¡itvación del

t t b s. Q- c.onrrato, ryá E!§3!o glororqSrnls!§ 9! ,H^ryo oqume¡,ro. vlGE§lMAsEl'TIMA: : OS
' 

: - e r. 4 O ARFIENDATARIOS acÉptan y conviandrr qr,¿ ¡¿ ARFEIIDAüORA po(irá para aseguiér el

?'on"o|ñ '' +- ---- cumpli,'ricntodul presgnrscon!rator€terertouos losotrjúlosí¡nqucLos ARBENDATABIO$

p ot 5o cv ) 
'vr 

* * 
hayan an[¡eblacjo, guaínecrdó o p,ovislo El rnmdshl¿ ¿rronc]¿do, ds acuofdo con lo di]pueslo en gl

f 
a,r,c,,lo : ooo our C"óoi?o Civir. Y;ESltnAoCTA /A : L¿3 AR|1EN0ATAñ|{JS si, ohtigan i¡ úu{trpt,r

orl lodAi 5uS parles ci rdJlamerrto de plopjcrlad lil'il:ultlal de, e(l,llClO

ai)nler,irirj en la escfituta públicÉ oúrnero de

if; i, 1.! de h ¡]cia.l: dri , que LOS

AF¡iENDAT.Alliú5 nranii¡eslan e:pre:am¿nle tohücrlr y ¿cüptati a cúinpiii tc{jí11t t¡s ii:§trrjl]i.irines y

órdenes que err ri lllrcrcro de E!6 fuTrlitnos inr,-rarta el aaimioisli¿,lor der eCllicr.l y en general aca{dr

y cuñrplir lúdas lás disposiciónL's de li1 ley 1B?,:r. 1.348 y gus decretos rsglámenlerias solrre

propitldad tróli?ónl,ri y a n0 marrlvn¿r ei¡ 11l údri,r,n í:rr,1,{ar:¿s i:e c,lalquier clase que :;oriiJrl',}ñ li
'l¡enquiliclad contp.c;,rl ¡r loS demás copropicta,iós ü arrÉndalaric§. VIGE§li,lAhlúVf.fd{: Lá ü.fola ,J¿

adnr;nrs(racr¡ n .

í S ) TRIGESIMA: El ¡ncuñplimierrto al paso de las oblisaciñies e$ifruladas 6n lír

clá[sula lanlediJlan]snle ¿nlerior. ft6stn mérilo e,6culivo, ¡nc,epFn¿JjenlÉmct.c.rel citf,n rtó

arlendafiriento. TRIoE§lMApfllf,l[RA: El prosento coltratQ §s regifá pof la§ f]onnas pfe§cfila§ Bfi el

Códigó do Comercjo, regulado por 6l d€creto 410 J0 1971. fBlGESl¡uIA§EGUNOA1 LO§

AñRENDATAFII0§ n]anílieslan quc 0n cerr técha LA ARRENDADORA I*s ha Bntrüoirdo 6l

¡flñ)uúble a qus se refiers 0l prssonts cootrüto a ou enlera sal¡s,acc¡ón, les ha pÉrmilidú lá

aprehÉnsión nraterial del inmualro y, adeniás, cilnfiesán habor récibido las llaves del m¡smo,

queclando en esla,oma ei retericio inrujsblo s dlsFoslclón tls sllos. Eslo comralo se lirrna despuós

dg lsida y aprcbada cada una de las cláusulas <le acuerJo a la aufonorñla dB lá voluntad da los

§onirálartesB0saniamarla, ak¡s DÍez --------{ '1 0 )drdsdoitnes,J{¡

C.
i'lAL00 ACIiJElX] Rl Yt,Rl\

.983

5

{iarranqui 11a rtá

Abr j I -*-*------ do m¡lrcvr.':':ii)5 llcverita

3. S9t

¡ii".rtr'.§
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REPUBLICA DE COLOMBIA
Departamento dei iviagdalen a

NOTARIA TERCERA DEL CIRCUITO DE SANTA MARTA D.T.C.H.-
Calle 16 No. 3 -83

TELEFONO 4 38 09 37

ACTA DECLARACION EXTRAPROCESO

En el Distrito Turístico, Cultural e Histórico de Santa Marta Departamento del Magdalena,
República de Colombia, al día veintitrés (23) del mes de mayo del año dos mil veintidós (2022),
ante mí ROSA VICTORIA CAMPO RODRIGUEZ, NotarÍa Tercera del Círculo de Santa Marta.
Compareció: señor[a] ATEXANDER GUILTERMO CARBONELL VANSTRAHLENS, con el fin de
rendir declaración para fines extra proceso de acuerdo con lo establecido en el Decreto 1557 de
L989. GENERALES DE LEY: Mí nombre es: ATEXANDER GUITLERMO CARBONELT
VANSTRAHLENS, tengo 41 años de edad, de estado civil unión libre, me identifico con la cédula
de ciudadanía Número 7.604.359 expedida en SANTA MARTA, mi profesién u oficio es
Comerciante. Dirección de mi residencia Calle 28 A No. 59 -10 Bulevar del Ríos - Santa Marta
Magdalena. DECLARACIÓN: Declaro bajo la gravedad del juramento y a sabiendas der las
implicaciones que acarrea jurar en falso, indicando que mi testimonio versa sobre hechos
percibidos directamente por mí lo siguiente: Que el señor JOSE REINATDO ACEVEDO RIVERA,
identificado con (a cédula de ciudadanía No. L2.563.983 expedida en Santa Marta, Arrendó
el 1 de MAYO DE L992 UN LOCAL COMECIAT IA,luego en el año 1995, tomo dos locales No. 6
y 7 en el mismo Centro Comercial Sanan doble, ubicado en la calle 13 No. 4-17, el día OZ de
Marzo d,e 2O77. El señor Reinaldo entregó los dos locales No 6y 7 al Centro comercial
mencionado, por los malos maneios de parte de la administración de la inmobiliaria Zuca,
los locales se encontraban en mal estado, con baños tapados, aguas residuales que
brotaban de los inodoros continuamente, no hay servicios de agua potable, cortes de luz
constante, pisos en mal estado, teias rotas, cuando llovía el agua se filtraba paredes sin
pintura, en esa medida el segundo piso estaba en peores condiciones, posteriormente
pasaron más de cuatro administradores donde llegaron a recaudar más de 10 millones de
pesos en arriendo, prometiendo como los políticos, que se pusieran al día con el fin de
arreglar las instalaciones del mencionado centro comercial, muchas veces el señor fosé
Reinaldo hacía las veces de administrador, era el encargado de recaudar el dinero de todos
los locales arrendados, para pagar los servicios, además al señor Reinaldo cumplía con las
labores de Aseador Y Celador. El señor Reinaldo sito a los administradores de la
Inmobiliaria Zuca a la casa de iusticia y paz con el fin de llegar a un arreglo entre las partes
y nunca asistieron, teniendo en su poder constancia de inasistencia.
No siendo otro el motivo de la presente diligencia, leída por el notario, se termina y firma por
quien en ella intervino y por el suscrito Notario. DERECHOS NOTARIALES: $14.600.oo + IVA: l9o/o
según Resolución 00755 del26 de enero dez0z2 de supernotariado.
EL DECLARANTE MANIFIESTA QUE HA LEIDO CON CUIDADO SU DECLARACION Y QUE ES
CONSCIENTE QUE LA NOTARIA NO ACEPTA CAMBIOS DESPUES DE QUE LA DECLARACION SEA
FIRMADA POR LOS INTERVINIENTES

Declarante,

NOTARIA TffiCERA DELCTRCULO DE

D.clrraclón Jur¡manl¡d¡ ü : 5A1O7a

aLExA N D Efiff g I Lff 
ff Lo gA RB ox EL L

C C #760¡1359

il1 ffiG,/u,n€/4
ATEXANDER GUIIIERMO
C.C. N' 7.604.359 de Santa

CARBONETL

ROSA VI GUEZ
NOTARIO TERCERO MARTA D.T.C.H.
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FEOU'EFE FiRMA DE! BANCO AGRABIO DE SELLO . EL fIiULO SOLO SE ENTBEGA UNA VEZ SE REC¡BA
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DEL BAilCO AGRARIO DE COLOMBIA, PFOTECTOE Y SELLO. ELfITULO ENTBEGA UNA YEZ SE BECIBA
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FECHA EMISION
AÑO
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BANCO AGRABIO DE COLOMBIA, PBOTECfOR Y SELLO " EL TIfULO SOLO SE ENfñEGA UNA VEZ SE RECIBA CONFORMIDAO OEL CHEOUE
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SELLO . EL TITULO SOLO SE ENTREGA UNA VEZ SE FiCIBA CONi:OBf}]ID/iD DEL Ci.iEoUE
.SB"FT-044 OCTUBRE/2OT 9

t --'

FECHA EMlfilOr,l r/tuNtctPto
AÑO Mli,S DIA

NUMERO DE OPERACION

c()DtGo oFtctNA OFICINA BECi:PTORA

.r: : !¡!¡ f ifLslllll 4: 11. i:

CANOI\I DE ABRE¡IDAMIENTO At,o

l- L.,l-,

MES

_t-
CI\USA

a¡inENila.ianto,DOCUi\,tqNfODEtD!:¡tTtDAD NUMERO' ;iñ;.ijri-;Nó-l,.Oc.c,iONrr 5.Or.r.

I z.C c.r. ¿.OPlsl'r>n¡e o.O¡tulPl
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SEÑOR

JUEZ CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES

DE SANTA MARTA

Referencia. Otorgamiento de Poder

JOSE RE¡NALDO ACEVEDO RIVERA , idENtifiCAdA CON IA, CCdUIA dE

ciudadanía número 12.563.983 de santa marta, a nombre propio en mi calidad

de arrendatario del local comercial 1a de San Andoble, concurro ante usted'

para manifestar que confiero poder amplio y suficiente al doctor JAIME LUls

MELENDEZ TORNE, Abogado en ejercicio, identificado con la cedula de

ciudadanía número 12.556.065 de §anta trtlarta y portador ,de Ia tarjeta

profesional número 303.138 del consejo superior de la Judicatura, para que

me represente ante este despacho en el proceso de la referencia y le de

contestación a la demanda incoada por inmobiliaria ZUCA LTDA a través de

apoderado.

El Doctor Jaime Luis tMeléndez queda ampliamente facultado para: asumir mi

representación ante las autoridades Judiciales, con facultades para conciliar'

transigir, desistir, SuStituir y reasumir, recibir, preSentar recursos' contestar

demandas, oponerse y realizar gestiones y acciones en defensa de mls

legítimos derechos e intereses cuando se trate de procesos litigiosos que

tengan que ve!'con la relación jurídica entre el suscrito y los accionantes'

Solicito le sea reconocida personería para al citaclo profesional para que actúe

en la forma y para los fines aquí indicados'

El poderdante

E REINALDO ACEV EDO RIVERA

c c 12 563.983

Acepto

r

*t**> /*
JAIME LUIS MELENDEZ TORNE

c.c. 12.556.06s
T.P. 303.138 del CSJ

# 5311 82

Í]ILIGENCIA DE PRESE]ÍTACION
PERSOHAL

Santa Marta el dia May 23/2022 a la§ '153'l:58

El presente documerüo fue presentado personalmenté por quien

ffi

fllarta

DE SANTA

es suya
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